RES.Nº 588/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000242, Ent.N° 224/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la adquisición de los Padrones identificados con los Números 8.176 y 8.177 de la 8ª Sección Catastral del Departamento de Paysandú; 
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 01/12/17, Ignacio Zorrilla de San Martin, ofreció en venta los mencionados Padrones rurales, a un precio de U$S 2.250 la hectárea,  que cuentan con una superficie total 1368 hectáreas y 16 decímetros, equivalente a 738 hectáreas con 8 dm CONEAT, por un monto total de U$S 3:078.360;

2) que el  titular proporcionó la documentación notarial que acredita la calidad de propietario, así como las cédulas catastrales y planos de padrones que permiten tramitar el ofrecimiento;
3) que la División Jurídica, con fecha 15/12/17, luego de analizar la documentación, señalo que se debía indicar el plazo para el pago y para la escrituración de que dispone el Instituto en caso de hacer uso de la opción de la compra ofrecida, que será exactamente igual al que dispone el promitente comprador privado de acuerdo a los términos del negocio pactado (Decreto del Poder Ejecutivo de 29/11/1949 y el instructivo del Artículo 35 de la Ley Nº 11029);
4) que el oferente levantó la observación  manifestando  que la entrega y pago de precio se hará en forma simultánea, en el término de 90 días a partir de aceptada la oferta por parte del Instituto;
5) que el Departamento de Avalúos y Rentas, por informe de fecha 20/12/17, expresó que: 

5.1) se trata de un campo ganadero-ovejero de 1.368,1630 ha, índice Coneat 48, que se corresponde con las fracciones 12 y 13 de la Colonia M. Rubino, ubicadas en la 8° Sección Catastral del departamento de Paysandú-Paraje Queguay Chico;

5.2) cuenta con  existencia de casco en la entrada del campo e instalaciones para el manejo de ganado en ubicación central y 7 potreros; y
5.3) en base a los valores conocidos por el  mencionado Departamento y en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad, se estima el valor de tasación de U$S 2.250 la hectárea, por lo cual se entiende que el precio ofrecido es acorde;
6) que el Directorio (con 5 votos), por Resolución Nº 1 de fecha 20/12/17, dispuso ejercer el derecho de preferencia, previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12/01/48, con la redacción dada por            el Artículo 15 de la Ley N 18.187 del 02/11/07 y las modificaciones dispuestas por la Ley N° 18.756 del 26/05/11, para adquirir a Ignacio Zorrilla de             San Martin, el campo integrado por los Padrones Nros.8.176 y 8.177 de la        8ª Sección Catastral del Departamento de Paysandú, por un monto total de                    U$S 3.078.360; resolución que  fue notificada al oferente, con fecha 05/01/18;
7) que con fecha 08/01/18, se informó que hay disponibilidad en el Rubro 3.7 “Tierras y Edificios” Prog. 202/001 del Plan Presupuestal 2018, por un importe de $ 536:001.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Colonización ejerció  el derecho de preferencia, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley        Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756;
2) que asimismo, se procedió a la tasación del inmueble y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación por parte de los servicios técnicos del Organismo, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029, en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187;                       
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 3:078.360, previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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